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Veintitrés de marzo de dos mil veintiuno 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 460 
RADICADO Nº 2016-00856-00  
 

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición interpuesto, por el 

apoderado de la parte actora, contra el auto que data del 16 de diciembre de 

2020, por medio del cual se declaró la terminación del proceso por desistimiento 

tácito. 

CONSIDERACIONES 

 

1. El inconforme fundamenta el recurso de reposición en subsidio el de 

apelación bajo el argumento de que el oficio No. 1817 emitido y dirigido a la 

AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS fue debidamente radicado el día 10 de julio 

de 2019 con constancia No. 20197300711472, adicionalmente, agrega que, el 

este oficio fue enviado nuevamente por correo electrónico ante la entidad quien 

lo rechazó de plano por haberse emitido respuesta con anterioridad.  

 

Apoya su inconformidad, en señalar que, requerimiento realizado por el 

Despacho mediante auto de fecha 20 de octubre de 2020 frente a realizar todas 

las gestiones tendientes para que la Agencia Nacional de Tierras, la Unidad de 

Atención a Víctimas y la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos emitieran 

sus pronunciamientos, fueron satisfechos por el interesado con antelación.  

 

Consecuente con lo expuesto, peticiona al Despacho reponer el mentado auto, 

o en caso contrario, se conceda el recurso de apelación a efectos de ser el 

superior quien resuelva sobre lo pertinente al asunto.  

 

Del escrito de reposición, descrito someramente en la forma anterior se hizo 

necesario correr el traslado señalado en el artículo 110 del C. G del P. 

 

2. RECURSO DE REPOSICIÓN. –  

 

Los recursos son los instrumentos o medios que tienen las partes para solicitar 

que determinada decisión sea reformada o revocada, “para restablecer la 
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normalidad jurídica si es que ésta realmente fue alterada o para erradicar toda 

incertidumbre que el presunto afectado pueda albergar cuando es él y no el juez 

el equivocado”1.  

 

Dado que el recurso de reposición se interpone con la finalidad de que se 

revoquen o reformen los autos, lo que debe hacerse con expresión de las 

razones que lo sustenten, busca que el mismo funcionario que profirió la 

decisión sea el que vuelva sobre ella para que, si es del caso, la reconsidere 

total o parcialmente. 

 

De lo anterior se desprende que la sustentación del recurso, debe estar asistida 

de las razones que señalen porqué determinada providencia está errada y 

porqué se debe proceder a modificarla o revocarla en cuanto es evidente que 

esa solicitud de reposición debe versar sobre una resolución que según el 

recurrente, fue mal adoptada. 

 

3. DESISTIMIENTO TÁCITO:  

 

Frente a este aspecto en particular, es menester señalar que el desistimiento 

tácito es la consecuencia jurídica que se sigue cuando una parte omitió cumplir 

con su carga procesal durante un determinado tiempo. Esta institución no limita 

de manera excesiva los derechos y garantías de la parte, pues no se trata de 

una afectación súbita o sorpresiva a la parte, que conoce su deber y es 

advertida por el juez de la necesidad de cumplirlo. Por el contrario, contribuye a 

realizar fines valiosos como evitar paralizar el aparato judicial, obtener la 

efectividad de los derechos y promover la certeza jurídica sobre los mismos. 

 

Por esa vía, el numeral primero del artículo 317 del C.G.P., dispone que 

Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, 

de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, 

se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 

haya formulado aquella o promovido estos, el juez ordenará cumplirlo dentro de 

los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por 

estado. 

 

                                            
1 LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Instituciones de Derecho Procesal Civil. Parte General. Tomo I.2005. Dupré Editores. 
Pág. 741. 
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Vencido dicho término sin que se haya promovido el trámite respectivo cumpla 

la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 

tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que 

además impondrá condena en costas 

 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la 

parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la 

demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes las 

actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares”.  

 

A renglón seguido, establece en las siguientes reglas, que para el caso resulta 

pertinente traer a colación las de los primeros cuatro literales: a) Para el 

computo de los plazos previstos en éste artículo no se contará el tiempo que el 

proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes, b) si el proceso 

cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordene 

seguir adelante la ejecución, el plazo será de dos años; c) cualquier actuación, 

de oficio o a petición de cualquier naturaleza, interrumpirá  los referidos 

términos; d) decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la 

actuación correspondiente y se ordenará el levantamiento de las medidas 

cautelares practicadas. 

 

4. CASO CONCRETO.  

 

En providencia del 15 de noviembre de 2017, se admitió la demanda verbal 

sumaria con pretensión adquisitiva de dominio presentada por la señora 

SANDRA MILENA DÍAZ MONTOYA en contra de PERSONAS 

INDETERMINADAS que se crean con derecho a intervenir sobre el bien 

inmueble ubicado en la Calle 29 A No. 50 D – 106 Barrio Yarumito del Municipio 

de Itagüí. 

 

En acto seguido, el Despacho mediante auto de fecha 16 de diciembre de 2020 

(fl. 114) ordenó la terminación del proceso por desistimiento tácito en aplicación 

del numeral 1º del artículo 317 del C.G.P. en razón a que la parte actora no dio 

estricto cumplimiento al auto de requerimiento fechado 20 de octubre de 2020 

(fl. 106), concerniente a tramitar ante las autoridades correspondientes 

AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, UNIDAD DE ATENCIÓN A VICTIMAS y la 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS los oficios que 

fueron requeridos directamente por la parte demandante mediante memorial de 
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fecha 28 de julio de 2020, por cuanto según manifestaciones hechas por aquel, 

las entidades negaron entregar dichas contestaciones por ser dirigidas 

directamente al Juzgado.   

 

El día 6 de noviembre del 2020 se presenta contestación del oficio emitido por 

la Unidad de Atención a Víctimas y, la parte actora mediante memorial de fecha 

10 de noviembre de 2020 arrima memorial en el cual pone en conocimiento del 

Despacho la contestación emitida por la Oficina de Registro, quedando 

pendiente en últimas la respuesta de la Agencia Nacional de Tierras. 

 

En virtud de lo anterior, se hace necesario aclarar que si bien el Despacho 

fundó su decisión en la omisión de presentarse la respuesta por parte de la 

Agencia Nacional de Tierras conforme al último auto emitido, subyace en el 

expediente contestación de dicha entidad visible a fls. 81 a 82, por lo que en 

gracia de discusión no era necesario ni emitir nuevo oficio como tampoco 

requerirse al apoderado para que tramitara este, habida cuenta que reposaba 

en el expediente postura frente a la singularidad del bien. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que para el momento en que se procedió con 

la terminación del proceso no se advirtió el memorial en comento, es por lo que 

se repondrá el auto recurrido y en ese sentido, efectuarse el control de legalidad 

de las actuaciones surtidas en el proceso en aplicación del numeral 12° del 

artículo 42 del C.G.P. 

 

En consideración de la respuesta emitida por el Municipio de Itagüí obrante a fl. 

94 a 102 donde infiere que el bien inmueble objeto de pertenencia es “un predio 

público de propiedad del Instituto Nacional de Vías INVIAS. La señora DÍAZ 

MONTOYA solo ostenta sobre el mismo la posesión sobre unas mejoras 

ubicadas en la Calle 29 A No. 50 D – 106 ficha predial No. 12429503”, es 

oportuno ahora que se ordene oficiar a dicha entidad a efectos de que se sirva 

hacer las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. 

Del mismo modo, a fin de que se sirvan informar si se trata de un bien BALDÍO, 

lo cual deberán responder en un término de quince (15) días.  

 

Para tal efecto, se concede a la parte demandante el término de treinta (30) 

días para que acredite el diligenciamiento de dicho oficio ante la autoridad 

competente. (Artículo numeral 1 del artículo 317 del C.G.P.) 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de 

Itagüí, Antioquia,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REPONER el auto proferido el día 16 de diciembre de 2020, por lo 

ya expuesto. 

 

SEGUNDO: Se ordena oficiar al INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS INVIAS para 

que hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus 

funciones. Del mismo modo, a fin de que se sirvan informar si se trata de un 

bien BALDÍO, lo cual deberán responder en un término de quince (15) días. 

Anexar conjuntamente todos los documentos que dan cuenta de la situación 

jurídica del bien inmueble.  

 

TERCERO: Se requiere a la parte demandante a fin de que se sirva tramitar el 

correspondiente oficio ante la entidad respectiva dentro del término de treinta 

(30) días, so pena de dar aplicación al numeral 1° del artículo 317 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CATALINA MARÍA SERNA ACOSTA 

JUEZ 

 
 
 
 
GML 
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OFICIO Nº 228/2016/00856/00 

18 de marzo de 2021 

 

Señores  

INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS – INVIAS -  

Ciudad 

 

ASUNTO:   REQUERIMIENTO  

 

PROCESO:   PERTENENCIA 

DEMANDANTE:  SANDRA MILENA DÍAZ MONTOYA CC. 43.163.059  

DEMANDADO: PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON  

DERECHOS A INTERVENIR SOBRE EL BIEN  

INMUEBLE 

PROCESO:   05360-40-03-001-40-2016-00856-00 

 

Respetados señores,  

 

Me permito comunicarles que en el proceso de la referencia, mediante auto 

de la fecha se ordenó oficiarles a fin de que, en relación con el inmueble 

distinguido a continuación, si así lo consideran, hagan las manifestaciones a 

que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. Del mismo modo, a fin de 

que se sirvan informar si se trata de un bien BALDÍO, lo cual deberán 

responder en un término de quince (15) días. El bien inmueble objeto de la 

demanda se distingue como: 

 

“Casa de habitación situada en la Calle 29 A No. 50 D – 106 Barrio Yarumito 

del Municipio de Itagüí, sin matrícula inmobiliaria, cédula catastral: 360-1-

001-500-0001-00003-0000-00000. Linderos: Por el frente, con la 

Urbanización la Finca; por el costado derecho con propiedad de Fabio Rojas; 

por el costado izquierdo con propiedad de Aura Montoya y por la parte de 

atrás con la carrilera del tren. Ficha predial No. 012429503” 

 
Al contestar por favor cite la radicación y el nombre de las partes 
anteriormente señaladas. Únicamente se reciben memoriales a través del 
correo oficial dispuesto para tal fin, correspondiente a: 
memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
ALEXANDRA GUERRA MESA 
Secretaria 
GML 


































